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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 

 

Aprobada en: 

 

 

Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL CUAL 
SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE 
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2028 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA””. 
 

 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 
de 1994, el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023 y el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, 
el concejal Oscar Fernando Bastidas Jacanamijoy de la bancada del Movimiento 
Alternativo Indígena y Social – MAIS, presenta proposición ADITIVA del artículo 5.4, en 
los siguientes términos: 

 
 

JUSTIFICACIÓN: 

De conformidad con las ponencias de los Honorables Concejales Daniel Briceño, Clara 
Lucía Sandoval y Julián Espinosa, y lo expuesto por la administración, hemos concertado 
el siguiente articulado para que sea puesto a consideración en el primer debate que se 
adelantará en la Comisión Primera Permanente del Plan Distrital de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial, presentamos la siguiente proposición aditiva: 

 

ARTICULADO ADITIVO 

 

 
Modifíquese el artículo 5.4 del presente proyecto de acuerdo, de la siguiente manera: 
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ARTICULO ORIGINAL PROPUESTA 

 
5.4. Bogotá ordena su territorio y avanza en 
su acción climática, justicia ambiental e 
integración regional: Bogotá es la capital de 
Colombia que más acoge a su gente, la más 
diversa y multicultural, donde se ofrece mayor 
empleo y servicios para la población; razón por 
la cual la ciudad debe ser más amable, un lugar 
en el que los ciudadanos podamos disfrutar de 
ella, contar con aire limpio, un ambiente sano y 
resiliente ante el cambio climático; con una 
biodiversidad próspera y ecosistemas 
saludables. Una ciudad donde tengamos 
derecho a un hábitat digno, acceso a vivienda y 
servicios públicos de calidad y, sobre todo, con 
una movilidad sostenible y segura. 
 
Esto es posible gracias a que, entre otras cosas, 
contamos con una oferta natural de gran riqueza. 
Tenemos un sistema de bosques y páramos que, 
desde la región, abastece de agua a los 
ciudadanos y ciudadanas. 
 

 
5.4. Bogotá ordena su territorio y avanza en 
su acción climática, justicia ambiental e 
integración regional: Bogotá es la capital de 
Colombia que más acoge a su gente, la más 
diversa, pluriétnica y multicultural, donde se 
ofrece mayor empleo y servicios para la 
población; razón por la cual la ciudad debe ser 
más amable, un lugar en el que los ciudadanos 
podamos disfrutar de ella, contar con aire limpio, 
un ambiente sano y resiliente ante el cambio 
climático; con una biodiversidad próspera y 
ecosistemas saludables. Una ciudad donde 
todos tengamos derecho a un hábitat digno, 
acceso a vivienda y servicios públicos de calidad 
y, sobre todo, con una movilidad sostenible y 
segura.  
Esto es posible gracias a que, entre otras cosas, 
contamos con una oferta natural de gran riqueza. 
Tenemos un sistema de bosques y páramos que, 
desde la región, abastece de agua a todos los 
ciudadanos y ciudadanas. 
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